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AUTOR/A: RAYA RODRÍGUEZ, María Tamara (GS) 

 

RESPUESTA: 

 

Los envíos dirigidos a las Islas Canarias , cuyo valor global no exceda de 150 euros, 

están exentos de pagar tributos (Impuesto General Indirecto Canario -IGIC-) desde la entrada 

en vigor, el 29 de junio de 2017, de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2017, y también están dispensados de ser declarados mediante el 

Documento Único Administrativo , DUA, a la Agencia Tributaria Canaria, en base a lo 

señalado en la Orden de 29 de julio de 2016 de la Consejería de Hacienda del Gobierno de las 

Islas Canarias. 

 

De conformidad con lo establecido en dicha normativa, la Sociedad Estatal CORREOS 

Y TELÉGRAFOS, S. A., SME, cursa libres de pago de cantidad alguna por dichos conceptos 

los envíos cuyo valor global no exceda de 150 euros, exceptuándose aquellos que contengan 
productos alcohólicos, perfumes y aguas de colonia y/o tabaco en rama o manufacturado.  

 

 

 

 

 

Madrid, 06 de noviembre de 2017 


